
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACION DEL VERBAL 

RADICADO:  2015-773-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 

 

De la solicitud de terminación del proceso ejecutivo presentada por el 

apoderado del demandado HECTOR SANCHEZ SUAREZ el día 31 de agosto 

de 2.022, que antecede, se ordena correr traslado a la parte demandante 

RAFAEL ENRIQUE MORA NAVARRO, por el término de tres (3) días para que 

se pronuncie frente a la solicitud de terminación y posterior continuar con el 

trámite que corresponda. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 

 


